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SEÑORES: 

A L cumpl i r con uno de los deberes que impone el Regla
mento de esta Real Sociedad, como anexos al cargo de Cen
sor, en t ro á condensar en una memor ia los trabajos prestados 
por nuestra amada corporación duran te el año que acaba de 
t rascurr i r , y paso á desempeñar esta noble tarea , con la des 
confianza propia de quien reconoce por una parte su insufi
c iencia , y por otra la magni tud de la empresa que va á aco
m e t e r : este desaliento me reducir ía al s i lenc io , si no m e 
animase la bondad con que habéis acogido mis modestos t ra 
bajos y que espero me dispensareis toda en te ra en el caso 
actual . 

Ya en el año de 1076, la Real Sociedad Económica de A m i 
gos del País de la provincia de Granada , ha dado bri l lantes 
mues t ras de sí, celebrando en 28 de Noviembre, con sencil la 
pero imponente so lemnidad, la conmemorac ión del p r i m e r 
c en t ena r , de su vida, fiesta que S. M. el Rey D. Alfonso XII, 
se dignó honra r , encomendando su Presidencia para que la 
ejerciese en su Real nombre al Excmo. Sr . D. Tomás O'Ryan, 
Capitán general de este Distrito, fiesta que estuvo, no solo en 
el carácter de la corporación que la ce lebraba, atendido su 
ins t i tu to , sino que lo estuvo también por el suceso que r e 
cordaba, armonizando bajo ambos aspectos los acíos que llevó 
á cabo con el objeto á que la consagró. 



Sin embargo de que , con anter ior idad, en el seno de las 
secciones y de las comisiones se venían preparando trabajos 
especiales que habían de producir sazonados frutos en el año 
que ha finado y aun en los que le sigan, no hay duda que la 
celebración del cen tenar á fines del de 4876, en los términos 
en que se llevó á efecto, debemos estimarla como la aurora 
de un nuevo dia que debia rean imar la vida de esta institu
ción, ensanchando el horizonte de sus aspiraciones, que no 
son otras que el desarrollo de la r iqueza pública y del bienes
tar moral y material de esta Provincia , tan digna por la fera
cidad de su suelo y por los elementos de prosperidad que en
c ie r ra , de salir del lamentable estado de postración en que se 
encuen t ra por su desgracia. 

Habíase reclamado por el Gobierno Civil de la Provincia, 
cumpl iendo con lo preceptuado por la Dirección general de 
Agricul tura , Industr ia y Comercio, que esta Real Sociedad 
informase acerca de las necesidades agrícolas del País que 
debieran tenerse en cuenta al establecer las granjas mode
los exper imenta les acordadas por la Ley de 1.° de Agosto de 
1876; y como la Sociedad encomendase el estudio de aquella 
important ís ima cuestión y consiguiente redacción del informe 
que se habia de dar á su Sección de Agr icul tura , ésta con el 
celo é i lustración que caracteriza á sus dignos individuos, 
evacuó su e n c a r g o , dándose cuenta en sesión general ordina
ria de 7 de Enero de 1877, del proyecto de informe que fué 
aprobado y remitido á su destino. 

Hay en este trabajo apreciaciones tan luminosas , consejos 
tan útiles para nuestros agr icu l to res , conocimientos tan pro
fundos de las necesidades agrícolas de esta comarca y adver
tencias tan discretas á la misma Sociedad, que el Censor opi
na que sería una notable injusticia relegarlo al olvido entre los 
legajos del archivo, cuando es un monumen to de gloria para 
la comisión que lo redactó y una prudente lección que debe
mos tener s iempre á la v is ta ; y por si est imarais dar á esta 
memor ia la publicidad que en determinados casos establece 



el ar t ículo 68 del Reglamento , lo incorpora íntegro á la mis 

ma y dice así: 
«La Real Sociedad Económica de Amigos del País de Gra-

«nada ha visto con gusto la comunicación en que V. S. le 
«trascribe la del l i m o . Sr. Director general de Agricul tura, 
«industr ia y Comercio , en que , poniendo de relieve los bene-
«(icios que ha de repor ta r al país la creación de las granjas 
«modelos exper imenta les en todas las provincias , al tenor 
«de lo preceptuado en el art ículo 1 ° de la Ley de enseñanza 
«agrícola de 1 ° de Agosto del año ú l t imo, previene á V. S., 
«abra una información , consultando el parecer de las corpo-
«raciones y par t icu lares á quienes convenga oir por los in le-
« re se sque represen tan , y muy par t i cu la rmente en la par te 
«relativa á los recursos que la Provincia esté resuelta á de-
«dicar al sostenimiento de la Granja que en ella debe es 
t a b l e c e r s e . 

«La Sociedad ve con satisfacción dar á la enseñanza agr í -
«cola la impor tanc ia que t iene: recibió con aplauso la ley de 
«Agosto ú l t imo, y no c ree ' necesa r io insistir sobre los bienes 
«que ha de repor ta r al país, ya en la conciencia de todos y, 
«aunque á la l igera, bien expuestos en la comunicación del 
«l imo. Sr . Director de Agr icu l tu ra , Induslria y Comercio. 
«Añadirá tan solo que , si la inst i tución proyectada es de u t i -
«lidad y t rascendencia en cualquiera de las provincias de la 
«Monarquía , lo es de mayor y más preferente atención y que 
«no se escat ime tanto para p lan tea r l a , en la de Granada, 
«esencialmente agr ícola , productora de tan distintos como 
«valiosos y abundantes frutos y que más que n inguna se pres-
«ta á la variedad de cultivos por sus condiciones par t iculares . 

«Así viene entendiéndolo t iempo hace esta Sociedad, y por 
«esta razón figura en sus acuerdos de los últimos años, el de 
«establecer un campo de aclimatación de vegetales, puesto 
«que sus recursos no a lcanzaban por el pronto á otra cosa; y 
«una comisión de su seno ha tenido el encargo de buscar dos 
«huertas que reunie ran las c i rcunstancias de cl imas y expo-
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«sicion más distintos á corta distancia para que su laboreo y 
«entretenimiento fuera menos costoso y la inspección más 
«fácil. La misma comisión debia formar el reglamento que 
«debiera observarse en su cultivo y aprovechamiento de los 
«vegetales objeto de la ac l imatac ión . 

«Proponíase la Sociedad adquir i r las plantas exóticas que 
«se creyera prosperasen más en algunos puntos de la pro-
«vincia, estudiar su cultivo y, una vez multiplicadas y en 
«disposición de ser extendidas, si el éxito habia correspondi
d o á las esperanzas concebidas, suministrando nuevos ele-
«mentos á la prosperidad agr ícola , darlas á conocer á los 
«labradores y propagarlas para que reemplazaran á las cul-
«Uvadas ac tua lmente de menos rendimiento ó que vinieran 
«á ocupar terrenos en que de ellos solo hubiera de esperarse 
«alguno. 

«No se cenia solo la Sociedad á los vegetales de otros paí-
«ses ó de otras provincias que pareciera debieran dar el mis-
amo resu l tado: tendrían cabida en sus huer tas y hasta se 
«proponía ensayar las práct icas de cultivo de los vegetales 
«hoy en juego, en la explotación del suelo en la provincia 
«para ver de fijar el que fuese más barato y provechoso. 

«La comisión nombrada , tras no pocas dificultades que han 
«retrasado mucho su come t ido , dio cuenta á la Sociedad, en 
«una de las p r imeras Sesiones del año anter ior , de tener á su 
«disposición las huer tas deseadas, quedando autorizada en la 
«misma para u l t imar el contra to de arr iendo y establecer el 
«Reglamento debido. 

«Para que este proyecto tuviera todo el éxito apetecido de-
«dicaba á él la Corporación, además de sus recursos, la sub-
«vencion de 4000 pesetas anuales que la Excma. Diputación 
«Provincial, á quien habia acudido interesándola á su favor, 
«incluyera en su presupues to . 

«Así las cosas, cuando esta Sociedad iba á proceder á la 
«adquisición de los terrenos escogidos y privadamente concer-
«lados para dar comienzo en el mismo año á las labores, tuvo 



«que suspenderse todo al saber se habia de discutir en las 
«Cortes una ley de Fomento y enseñanza agrícola, esperando 
«encerrar ía disposiciones que hicieran innecesarias las huer-
«tas, á las que en todo caso debiera sujetarse á su instalación. 
«La ley de 1 ° de Agosto que establece las granjas modelos 
«experimentales ha venido á demostrar lo acertado del aeuer-
«do de la corporación. Lo expuesto hace conocer á V. S., 
«cuanto estima esta Sociedad lodo lo que se haga para exlen-
«der la ins t rucción agrícola práctica á que las granjas mode-
«los están l lamadas y que mira su establecimiento como uno 
«de los medios mejor excogitados de fomentar la riqueza y 
«bienestar general á que deben coadyuvar todos los que se 
«interesen por el fomento moral y mater ia l del pueblo. 

«No"faltará á él esta Sociedad que lo tiene como principal 
«objeto; y si por sí propia proyectó el planteamiento de un 
«campo de acl imatación y pruebas agrícolas, no dejará de 
«concurr i r ahora al mismo fin con los recursos que permita 
«su corto presupuesto . Otras corporaciones son, sin embargo, 
«las l lamadas con el Estado al sostenimiento de las granjas, y 
«puesto que pr inc ipa lmente en la parte relativa á los recur -
«sos que la Provincia esté resuelta á dedicar la , se refiere la 
«comunicación de V. S., la Excma. Diputación es la llamada 
«á fijarlos, siendo de esperar del interés con que antes apa-
«drinó el pensamiento de la Sociedad Económica , no escati-
«me al presente los medios de desenvolverle en mayor escala, 
«que asegura un mayor éxito y un beneficio cierto á la 
«Provincia. 

«Pero interesa asimismo á la Dirección de Agricultura el 
«conocimiento de las necesidades más apremiantes en la P r o -
«vincia y la preferencia que dé á determinados cultivos é 
«industrias. 

«Habríamos de ser demasiado extensos si detalladamente se 
«expusiera lo que abrazan ambos part iculares . Entendemos 
«que la instalación de la Granja modelo experimental ha de 
«ser s iempre bajo el pié de beneficiar los vegetales ya cono-



«cidos y explotados en la localidad sobre los que han de ver-
«sar las prácticas de cultivo recomendadas como más venta-
ojosas por la c ienc ia , destruyendo las rut inas viciosas que 
«haya y demost rando exper imenta lmente los medios de obte-
«ner mayor y mejor producto con menos costo. 

«Para ello debe dotarse la granja con los útiles y máquinas 
«necesarios y con cuantos materiales sean precisos para llenar 
< el fin que se propone la ley. 

«No se oculta á nadie medianamente conocedor de las p r 
oducciones agrícolas españolas, cuáles son más propias del 
«suelo andaluz . Con los cereales, legumbres, tubérculos y raí-
«ces de otras provincias, tienen aquí importancia los cultivos 
«de la vid y del olivo: son también de valía los de los vegeta-
oles textiles y representa una r iqueza atendible en ciertas 
«localidades el de la caña de azúcar y el del naranjo. 

«Algo se puede enseñar al cultivador en cuanto á la mejora 
«del suelo por la fabricación y acertado empleo de los abo-
«nos: algo también en cuanto á la al ternativa de cosechas, 
«no obstante lo conocido y practicado que es aquí general -
«mente , á la que le deben su abundante producción sus re-
«nombradas vegas y su histórica Alpujarra. Pero donde ha de 
«caber gran mejora es en la práctica de cul t ivo , en la inl ro-
«duccion y enseñanza del empleo de la maquinar ia agrícola 
«acomodada al suelo y extensión de labores : en la prepara-
«cion de los vinos, aceites y hebras text i les: en la introduc-
«cion y ac l imatamiento de nuevos vegetales ó variedades de 
«los conocidos, cuya precocidad ó mejor clase de productos 
«aumente los rendimientos y sustituya á los actualmente cul-
«tivados que , aun dándose bien, ni t raen beneficio en algunas 
«localidades por exigir labores costosas que no necesitan en 
«otras partes , por la introducción en fin de cualquiera espe-
«cie de planta, cuyas aplicaciones hagan de ella un objeto 
«útil y pueda traer en aumento á la r iqueza . 

«No se pecará por exceso repit iendo que la preparación de 
«vinos y aceites debe ser en la Provincia objeto de estudio, 



«preferente enseñanza y práctica detenida, y que los medios (Je 
«obtener hilazas merecen igualmente señalada a tención. 

«Como hoy florece el cultivo de la caña-miel y la industr ia 
«azucarera en las privilegiadas comarcas en que puede dar-
«se, floreció un t iempo en la Provincia el del moral y la in-
«dustria de la seda. ¡Ojalá hubiera medios de levantarle á la 
«altura que antes tuvo, ex t imulando de alguna manera el in-
«terés par t icular! No t iene la misma necesidad, la industria 
«ganadera que ha sabido aquel asociarla á la mejora del suelo, 
«haciendo no decaiga. 

«La comisión cree que basta lo expuesto para que la Di-
«reccion general de Agricul tura dote á Granada con la granja 
«modelo acomodada á las necesidades locales , y considera 
«ocioso, t ratándose de tan elevado cent ro , detallarlas más . 

«Pero le resta decir algo á la Real Sociedad Económica: 
«mucho hay que esperar de la solicitud é interés manifestado 
«por el Gobierno en el fomento de la Agricultura y beneficios 
«ha de repor ta r sin duda a lguna la instalación de la granja 
«modelo ; pero han de ser mayores los que traigan á las p r o -
«vincias las Sociedades establecidas en algunas para aplicar 
«al progreso y desarrollo de la Agricultura el principio de 
«asociac ión, el más fecundo y potente para disipar las t inie-
«blas, propagar los conocimientos úti les, ensayar las teorías, 
«modificar los procedimientos , an imar con el ejemplo y c rear 
«el espíritu salvador de la reforma. 

«En el ú l t imo año y, á ejemplo del Instituto agrícola cala-
alan y de la Sociedad Valenciana de agr icu l tura , se ha esla-
«blecido en Sevilla un Inst i tuto agrícola andaluz y en Toledo 
«la asociación agrícola de la Provincia . Estudiemos nosotros 
«las bases de estas asociaciones que han tenido á bien remi -
«lirnos y veamos si podemos formar otra en Granada á imi -
« tac ionsuya . La empresa es digna de esta Corporación. Gra-
«nada 23 de Diciembre de 1876.—Felipe Santisteban Morales. 
«—Pedro Sainz.» 

La semilla vertida en tan luminoso informe no debe caer 
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en tierra es tér i l , ni el importante consejo que á su final se-
nos da puede relegarse al olvido. 

Resuelto como hemos d i cho , el asunto de que nos acaba
mos de ocupar„ pronto se presentó á la Real Sociedad nuevo 
motivo para desplegar toda su actividad y hacer pública ma
nifestación de que el estado precario de nuestro país no es de
bido, ni á ingrat i tud de su suelo ni á la falla de capacidad de 
sus hijos. 

Habíase propuesto S. M. el Rey I). Alfonso XII, examina r 
por sí mismo el estado de instrucción de la Armada nacional 
y visitar á la vez las poblaciones más impor tan tes del litoral 
español desde Barcelona, punto de su emba rque , hasta Cádiz, 
en donde volvió á t i e r ra . Otras Ciudades del in te r ior y ent re 
ellas Granada, solicitaron con ansia albergar dent ro de sus 
muros , aunque fuese por brevísimo t iempo, al Pacificador de 
España, y cuando ya se tuvo certeza de que el Monarca se dig
naba honrarnos con su presencia, la Real Sociedad en sesión 
general ex t raordinar ia de 25 de F e b r e r o , considerando que 
no podía ser indiferente á la augusta visita, ya por que esta se 
verificaba por el que hoy ceñía la corona de su egregio funda
dor, el Sr. D. Carlos I I I , ya en demostración de la justa gra
titud por la reciente merced que recibiera en la c o n m e m o 
ración del cen tenar , nombró una comisión compuesta de los 
Sres. D. Miguel Marín Torres , D. Francisco Ruiz Aguilar. 
D. José Hermógenes Arredondo, D. Diego del Castillo y Le-
chaga y el Censor, que en brevísimo plazo propusieran lo 
que con tal motivo pudiera y debiera ejecutarse. 

Delicado era por demás el encargo que se daba á estos So
cios, ya se atendiese á que los modestos fondos de la Sociedad 
aun no se habían repuesto de los gastos que ocasionara la 
sesión regia del año an t e r io r , ya al corlo t iempo de que se 
podia disponer , puesto que se anunciaba la Real visita para 
fines del próximo Marzo, ya en fin con los escasos elementos 
que podían allegarse para hacer algo adecuado al inst i tuto de 
la Sociedad y á las Reales personas á quienes se dedicaba. 



El patriotismo y la inteligencia de la comisión allanó estos 
obstáculos y en nueva sesión ex t raord inar ia de 25 del propio 
mes propuso, y la Sociedad aceptó, que se invi tase á los ag r i 
cultores, artistas é industriales premiados en la úl t ima expo
sición para p r e s e n t a r á S. M. en nuestros salones de Santo 
Domingo una exhibición de productos de la Capital y de la 
Provincia en estos tres conceptos y que se ofreciese á nuestro 
Rey el título de p r imer Socio de esta Corporación y la meda
lla de honor elaborada con oro del que en sus a renas arras t ra 
nuestro tradicional rio Da u ro . 

Justo es consignar que los deseos de la ¡leal sociedad fue
ron noble y generosamente secundados, en p r imer lugar por 
el Sr . Tesorero D. Juan Rubio y Pérez, que se ofreció á facili
tar de su propio peculio los fondos necesarios al logro de este 
objeto, para re integrarse á medida que el estado de la Caja 
social lo permitiese ; y luego por las personas de dentro y 
fuera de la Sociedad invitadas para exponer sus productos, 
pues aun cuando los momentos eran contados, todos, absolu
tamente lodos l lenaron sus puestos con laudabil ís ima emu
lación. 

Al final, Señores , de esta incorrecta memor ia encon t ra re i s , 
clasificados por el orden do las secciones en que está dividida 
la Real Sociedad, la lista de los exhibenles , así como los p ro 
ductos que presentaron y, si en ella fijáis vuestra considera
ción, observareis con gusto, que al lado de nues t ras más pre
ciadas producciones agrícolas, compit ieron las obras de bellas 
ar tes y las industr ias y manufacturas que e n t r e nosotros se 
explotan, siendo esta presentación tanto más nolable , cuanlo 
que lo reducidos que genera lmente son nuest ros tal leres, y el 
corto capital de muchos de nuestros indust r ia les , no les pe r 
mitía tener de repuesto objetos presentables, y no pocos, para 
corresponder á nuestra invi tación, lo h ic ie ron t rabajando sin 
descanso día y noche y abandonando las tareas en que fiaban 
su diario sustento . 

En la misma sesión se amplió la comisión que habia de or-
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ganizar la exhibición de producios, nombrando al Sr . Director 
I). José Ruiz de Almodóvar, Excmos. Sres . D. Eugenio Séijas 
Pat ino y Conde de Florida Blanca, Sres. D. Bonifacio de Ve-
lasco y Paño , I). Ju l ián Saenz, D. Eduardo García, D. Manuel 
Gómez Moreno , D. Francisco Morales , D. José Martin Rodrí
guez, D. José Sánchez Vil lanueva, D. Antonio Pavés y Solano, 
D. Pablo Aceituno y Torres , I). Francisco Ángulo y Duran, 
D. Mariano Santos Donaire y D. Miguel Olmedo y Patencia, 
Secretar io genera l : Cuanto celo desplegó esta numerosa co
misión y con cuan to acier to y buen gusto se desarrolló el pen
samiento , y la actividad y energía demostradas en su realiza
ción, por las personas que tomaron par te en su ejecución, 
solo puede aprec iarse , considerando los pocos dias de que 
pudieron disponer para llevarla á cabo y el aspecto imponente 
y ve rdade ramen te artístico con que se presentó la exhibición. 

Aun á riesgo de prolongar más que fuera mi deseo este tra
bajo, ensayaré una pálida descripción de lo que entonces se 
h izo , ya que todos nuestros apreciables compañeros , por cau
sas sin duda independientes de su voluntad, no pudieron go
zar de aquel espectáculo, y ya también por la conveniencia 
de que quede consignado como honroso precedente de esta 
Real Sociedad, y cual merecido t imbre de los Sres. Individuos 
de la Sección de Bellas ar tes que tan relevantes muestras 
dieron de lo q u e en momentos dados pueden el genio y el buen 
deseo. 

Comenzóse por pintar al temple el Salón de la Sociedad y 
el depa r t amen to de la Secre tar ía , bajo la dirección del Señor 
D. Manuel Gómez Moreno, sin olvidar el decorado de la esca
lera y galería baja y el arreglo de los ja rd ines que existen en 
el patio del edificio. Cubrióse de alfombra con los colores na
cionales todo el pavimiento, desde el punto en que , fuera del 
mismo edificio, debían hechar pié á t ierra las Reales per
sonas, co r r i endo por el pór t i co , galería infer ior , anchurosa 
escalera, antesala y salones. Las paredes de la galería baja se 
cubr ieron con la soberbia colección de lapices que posee la 
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insigne Iglesia Colegial del Sacro-Monte, ex t r amuros de Gra
nada, debidos á la munificencia de su venerable fundador el 
l imo . Sr. D. Pedro Vaca de Castro y Quiñones, dignísimo Ar
zobispo que fué de esta diócesis, representando los unos el 
escudo de a rmas de aquel Prelado de imperecedera memor ia , 
los otros, cuadros bíblicos del Antiguo Testamento y res taura
dos todos con la p r e m u r a que el t iempo permit ía . 

Estatuas de tamaño n a t u r a l , bustos de personajes célebres, 
tarjetones con los nombres de los fundadores de la Real So
ciedad, adornados con coronas, banderas y gallardetes y colo
sales y numerosas macetas de boj y otras plantas de invierno 
completaban el decorado de esta galer ía . La escalera se hallaba 
asimismo cubierta en ambos lados de macetas y en sus paredes 
se ostentaban porción de cuadros de gran tamaño de escuela 
ant igua , tan notables por el méri to de las pinturas que repre 
sen taban , como por la r iqueza de las molduras que las con
ten ían . El balcón que de la antesala da sobre la escalera, esta
ba cubier to con una r iquísima colgadura de terciopelo carmesí 
ant iguo bordada de oro . 

La antesala se destinó para la exposición de objetos de la 
industria agrícola, formando delicados trofeos sujetos con la
zos y banderas nacionales, las palas, arados, almocafres, ma
nos de h ie r ro , azadas, espuer tas y demás útiles, así de h ie r ro 
como de madera ó espar to , que se emplean en las faenas del 
campo; cada objeto de los exhibidos llevaba una tarjeta con 
el nombre del industr ial que lo presentaba. 

Daba entrada al gran salón un pórtico de tres arcos de es
tilo gótico, formados de cañas de azúcar por encargo de los 
Sres. Agrela hermanos , dueños de la gran fábrica azucarera , 
Nuestra Señora del Rosario, en Salobreña, que expusieron en 
los dos laterales los diversos productos de su industr ia , así 
en azúcares como en alcoholes y mieles . 

En el testero del salón principal y bajo suntuoso docel de 
damasco carmesí con cordonería de seda amari l la , prendido 
con una corona real , se habia colocado el magnífico retrato 



al óleo del Sr. I). Carlos III, ilustre fundador de la Ueal So
ciedad, y debajo estaban los sillones destinados á S. M. el Rey 
y A. It., detrás de la mesa de presidencia, cubierta de tercio
pelo galoneado de oro , sobre la cual se veian en dos bandejas 
de plata el diploma ó título de socio que se iba á ofrecer á 
S. ¡VI., precioso trabajo hecho á la aguada por el artista D. To
más Martin, y la medalla de honor en un delicado esluche 
ejecutados igua lmente por artistas granadinos . 

Fuera de la bar ra á ambos lados se levantaron dos grade
rías lapizadas y sobre ellas y en las paredes se colocaron en 
sorprendente perspect iva los cereales, caldos é hilazas y pro
ductos de cabana de nuest ras vegas y costas, el trabajo de nues
tras manufacturas é i ndus t r i a s , colecciones mineralógicas y 
forestales cuyo p o r m e n o r encont rare is en la l istado expositores. 

El saloncito que sirve para la Secretaría y Juntas de gobier
no, se destinó á las obras de bellas arles, y lodas sus paredes 
aparecieron cubier tas de cuadros de diferentes (amaños con 
pinturas al óleo, aguadas y trabajos de caligrafía de indispu
table m é r i t o , obra , así como las esculturas y bajos relieves 
conven ien temente colocados, de nuestros compatriotas y mu
chos de ellos consocios. 

Las Reales Personas l legaron á la Capital el dia \ .° de Abril 
á las nueve de la m a ñ a n a , permaneciendo tan solo hasta el dia 
s iguiente á las dos de la larde y, á pesar de tan breve estan
cia, no dejaron de h o n r a r á la Sociedad visitando detenida
mente la exposición ve rdade ramen te improvisada que se les 
ofreciera. 

A las diez de la m a ñ a n a del dia dos, S. M. el Rey D. Alfon
so XII y S. A. R. la S e r m a . Sra . Princesa de Asturias, su au
gusta h e r m a n a , a compañados del In tendente de Palacio Mar
qués de Alcañices, damas de S. A. R , y personas de la regia 
serv idumbre , l legaron á el exconvento de Sanio Domingo, pre
cedidos de bat idores y seguidos de lucida escolta de caballería 
y del pueblo que f rené t icamente aclamaba á su Monarca el 
Pacificador de España. A la puerta esperaba la Real Sociedad, 
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representada por numerosos individuos de su seno, con el Di
rector á la cabeza. También habían concurr ido el Presidente 
y Magistrados de la Audiencia , Gobernador civil de la Provin
c i a , Diputados prov inc ia les , Alcalde Constitucional y otros 
Concejales y personas de dis t inción. El Director de la Socie
dad, adelantándose á recibir Ja augusta visi ta , obtenida la 
venia de S. M., expuso en breves y expresivas frases cuanto 
agradecía la alta honra que en aquel momento se le dispen
saba, t r ibutando á S. M. y S. A. R., las más rendidas gracias 
no solo en nombre de la corporación , sino también en el de 
las clases productoras , cuyos esfuerzos se veían reunidos en 
aquel rec in to . S. M. se dignó con te s t a r , significando la alta 
est ima en que tenia cuanto denotaba el progreso h u m a n o en 
el orden moral y mater ia l , y las Reales personas penetraron 
en el edificio, á cuya en t rada les hizo los honores de orde
nanza un piquete de guard ia c iv i l , así como á su paso , los 
cent inelas del mismo inst i tuto colocados en la escalera y en
tradas del salón. 

Los augustos visitantes examina ron de tenidamente los ta-, 
píces de la galería baja, y también los objetos lodos que cons
t i tuían la exhibición. A la inmediac ión de S. M, iban el Direc
tor y Censor de la Sociedad; á la de S. A. R. el Presidente de 
la Sección de instrucción pública, D. José M. 8 Vellido y Gon
zález y Secretar io genera l , y con las personas de la alta ser
v idumbre , comisiones de socios destinados á satisfacer las 
p reguntas que se le dir igiesen, como en efecto se dirigieron 
por S. M. y A. R. acerca de los diferentes productos que tenian 
á la vista, algunos de los cuales l lamaron más especialmente 
su atención como fueron las a r m a s de fuego, los azúcares , los 
hilados y tejidos de algodón y otros, hasta el punto de hacerlos 
a lcanzar para contemplar los más de cerca , expresando sobre 
todos ellos a t inadís imas observaciones . . 

Ya en el salón de bellas a r les , S. M. se dignó manifestar que 
habia sido agradablemente sorprendido con aquella exhib i 
ción que no esperaba hal lar en Granada y de la que quería 



conservar un recuerdo , señalando al efecto dos figuras de tier
ra cocida , obra in imi tab le de escultura, debida al socio de 
méri to , Director de la Escuela Provincial de Bellas Arles, Don 
Miguel Marín y Torres , S. M. ordenó se le encajonasen y r e 
mi t ie ran á Palacio con la cuenta de su impor te . 

Las Heales Personas cont inuaron inspeccionando la exposi
ción y, te rminada , el Director les suplicó se dignasen tomar 
asiento y aceptar el título y medalla de honor que la Sociedad 
tenia la honra de ofrecer á S. M. El Soberano tuvo á bien con
testar que, con sent imiento suyo, no podia detenerse más, 
porque dentro de dos horas habia de abandonar la Capital, 
y aun tenia que pasar á otros puntos antes de su salida: que 
desde luego aceptaba el título y medalla que se le ofrecía los 
que podrían remit í rse le á Madrid, considerándose satisfecho 
con ser uno de los individuos de esta celosa corporación, la 
que podría contar con su Real apoyo para el desempeño de 
su noble instituto y concluyó encargando al Director diese á 
la Sociedad, en nombre de S. M., las gracias por el acierto 
con que llevara á cabo aquella manifestación de la produc
ción granadina . 

Los Augustos visitantes fueron despedidos á la puerta del 
edificio en la misma forma que se les recibiera, ca lurosamen
te victoreados por la Sociedad y demás concur ren tes , re t i rán
dose á las once y media de la mañana . 

En sesión ex t raord inar ia celebrada el 25 de Mayo acordó 
perpe tuar la memor ia de tan fausto acontec imiento por medio 
de una lápida que se colocase en el salón principal de los que 
posee en el exconvenlo de Santo Domingo, y puesto que el 
Sr . D. Miguel Marin, au tor de las esculturas designadas por 
S. M. las habia remit ido directamente rogando al Monarca se 
dignase aceptar las como leve ofrenda de su adhesión, deter
minó enviar el diploma y título de S. M. por conducto de la 
Comisión pe rmanen te q u e tiene en la Corte. 

Con efecto, S. M. tuvo á bien recibir en audiencia privada 
á la Comisión plena el dia 8 de Jul io, la que alcanzó la honra 



de poner en sus Reales manos los efectos que se le enviaban 
y oir de los augustos labios de S. M. las más benévolas frases, 
hasta el punto de manifestar que est imaba en m u c h o la dis
tinción de que era objeto por parte de la Sociedad y que le 
halagaba no menos por ser nuestro compañero . Después pasó 
la Comisión á las habi taciones de S. A. R. la Se rma . Pr ince
sa de Asturias que la recibió con la misma complacencia , ex
presando su sent imiento por lo breve de su estancia en t re 
nosotros y el deseo que abrigaba de visitar á Granada en m e 
jor tiempo y con más detención. 

La Junta de Gobierno, comprendiendo que el m e m o r a b l e 
acontecimiento de que acabamos de ocuparnos impon ía á la 
Real Sociedad el honroso deber, de redoblar sus esfuerzos en 
pro de su inst i tución, acordó dirigir una expresiva c i rcu lar á 
todos sus compañeros , est imulando su celo por tan laudable 
fin; y justo es consignar , que este paso viene produciendo los 
resultados que se anhelaban y la esperanza de q u e i r án en 
progresivo a u m e n t o . 

Por Real Decreto de 15 de Set iembre de 1876, precedido 
de una luminosa exposición, habia el Gobierno de S. ¡VI. con 
vocado una exposición nacional vinícola que debía ce lebrar 
se en Madrid desde 1.° de Abril á 50 de Junio de 4877, con 
arreglo al programa acordado, que dividia el acto en cinco 
secciones diversas , subdivididas á su vez en qu ince clases 
distintas. El Ilustrísimo Sr. Presidente de la comisión creada 
para llevar á efecto aquel grandioso cer tamen de u n a de 
nuestras más impor tantes producciones, dirigió con fecha 13 
de Enero del úl t imo año una extensa comunicac ión al Señor 
Director de esta Real Sociedad, encareciéndole la jus ta t ras
cendencia de la exposición y significándole la pa r t e que de
bíamos tomar en ella, promoviendo la concur renc ia de n u e s 
tros vinicultores: y la corporación que n u n c a deja de acudi r 
al punto de honor á que su deber la l l ama , n o m b r ó una c o 
misión de su seno que con toda actividad llenase aquel c o 
metido: laudables han sido los esfuerzos, tanto de sus dignos 
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individuos cuanto do los corresponsales á quienes en diversos 
puntos de la Provincia se dirigió para que coadyuvasen á esle 
propósito, y si el éxito no ha correspondido tan bri l lantemen
te como fuera de apetecer , debido fué á la premura del tiem
po y á las condiciones de localidad de esle País, aislado, pue
de decirse, del resto de la Península por falla de vias de 
comunicac ión que le impregnasen , en la sabia de progreso y 
actividad que consti tuyen el distintivo de la vida social en 
nuestra época. 

Cábenos sin embargo la dulce satisfacción de poder consig
nar que de treinta y seis expositores que de la Provincia lle
varon sus productos á la exposición, los veinte y dos la hicie
ron por conducto de la Sociedad y que de cincuenta y siete 
premios adjudicados á las diferentes producciones vinícolas 
de este país exhibidas , qu ince han correspondido á nuestros 
expositores, cuya reseña encont rare is al final de esta memoria . 

Tenemos también la honra de que uno de nuestros estima
dos consocios , cuyo n o m b r e callamos por no lastimar su 
conocida modest ia , se ocupa ac tua lmente en escribir un de
licadísimo é impor t an t e trabajo, si no estamos mal informa
dos, de historia na tu ra l de las diversas especies de la vid que 
se cult ivan en nues t ro sue lo , obra ilustrada por artistas que 
también per tenecen á la Sociedad y que, terminada, elevaría á 
la mayor altura el n o m b r e de su autor , si ya no gozase, como 
goza, de envidiable reputac ión en el mundo sabio. 

En sesión general o rd inar ia de 7 de Octubre, nuestro digno 
consocio D. Juan Rubio y Pérez, sometió á la consideración 
de la Real Sociedad, el pensamiento de si convendría exten
der en nuestras vegas el cultivo de la r emolacha , como de 
labor menos costosa y más productiva que la de algunos ce
reales que no podían compet i r en calidad y precio con los de 
nuestros montes . Se rv ía de fundamento á la teoría del Señor 
Rubio, la exper ienc ia acreditada de que dicho tubérculo se 
producía venta josamente en los trios climas de la Rusia, como 
en los templados de la parte más meridional de Francia , cul-
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tivándolo en grande escala para la extracción de azúcares y 
alcoholes, y los despojos para pasto del ganado, y como el au
tor habia hecho con buen resultado un ensayo de plantación 
y cultivo de la indicada planta en su cortijo nombrado de la 
Viña, té rmino de Callar de la Vega, sin que aun hubiese lle
gado el m ome n to de cosechar la , la corporación podría a p r e 
ciar prác t icamente las ventajas de la tesis propuesta . 

La Sociedad aceptó desde luego la proposición del Sr . Ru
bio, comis ionando al mismo, al Excmo. S r . Conde de la Con
quista y á los Sres . D. Antonio de Casas y Moral, D. Bonifacio 
Velasco y P a ñ o , D. Mariano del Amo y Mora, 1). Manuel 
Aguirre y Garzón y al Censor para que , estudiando esta cues
t ión , in formaran y propusieran lo que eslimasen conve
niente . 

La comisión con efecto, después de haber recogido los da
tos y hecho los esludios que juzgó oportunos, emit ió informe 
de que se dio cuenta en sesión general o rd inar ia de 25 de 
Diciembre, en el que expuso que de análisis hechos en Ber
lín de remolacha criada en las vegas de Granada y de Gua-
dix, resul taba un producto sacar ino en la p r imera de 11, 50 
por 100 y de 16 por 100 en la segunda y que , aun esl imando 
que en la fabricación no pudiera apurarse tanto la ext racción 
del a z ú c a r , s iempre resultaba un producto ventajoso: que el 
cultivo de esta p l a n t a , ni necesitaba frecuentes r iegos, ni 
grandes abonos y por tanto era poco costoso, pudiendo muy 
bien obtenerse dos cosechas a n u a l e s , si para ello se emplea
ban buenos métodos de los que estaban en práct ica en los 
países más adelantados en la agr icul tura : quedándose diver
sas especies de r e m o l a c h a , el Sr. Rubio y Pérez habia hecho 
su p r imer ensayo con tres de ellas á saber : la amari l la , la 
purpúrea y la de cuello rosado ; pero que convenia hacer es
ludios sobre las mismas y otras especies más conocidas , pues 
podría muy bien suceder que las que en unos puntos r indie
sen más azúcar , produjesen menos en otros ó vice versa: que 
la plantación debería hacerse s imul táneamente en puntos di-



versos y de var ia exposición de la Provincia , puesto que, aun 
den t ro de tan reducida zona se encont raban climas más ó 
menos templados y terrenos de varia naturaleza y exposi
ción para el cu l t ivo : que en vez de sujetar á cada cual de las 
especies obtenidas á un análisis s iempre costoso y delicado, 
podría conocerse el resultado con la mayor proximidad por 
medio del i n s t r u m e n t o llamado sacar ímetro óptico: que si 
bien la fabr icación del azúcar de remolacha exije la cons
t rucc ión de edificios y máquinas muy costosas, que solo po
dr ían es tablecerse cuando la producción de la plañía fuese 
bastante para a l imenta r una de estas fábricas, luego que se 
hubiesen h e c h o los estudios en la forma que se indicaba, no 
podia ni debía dejar de extenderse el cu l t ivo , ya para la ex
t racción de los alcoholes que se realiza por medio de los apa
ratos conocidos en este pa í s , ya también para pasto dé lo s 
ganados , después de extraído el a lcohol , cuyos dos aprove
chamien tos solos, compensaban muy suficientemente la ven-
laja de los cul t ivos de otras plantas en los terrenos que ahora 
se dest inasen al de la remolacha y darían un grandísimo im
pulso á la r iqueza del país, en el día en que en nuestra vega 
se p lantease una fábrica, para la extracción sacarina de este 
t ubé rcu lo . 

Acogido con visible satisfacción por la Sociedad el informe 
que a c a b a m o s de e x t r a c t a r , así como la generosa oferta he
cha por el a u t o r de la moción, de facilitar gratui tamente una 
cantidad de semilla que podría destinarse á los experimentos 
que h a n de hacerse en el presente año y la de tener á dispo
sición de la misma Corporación el sacar ímetro óptico con que 
en su dia pudie ra apreciarse la cantidad de azúcar contenida 
en cada cual de las especies ensayadas, y habiéndose ofrecido 
a lgunos S re s . Socios á hacer por su cuenta y en t ierras de su 
propiedad, los exper imentos que se apetecían, quedaron con
fiadas estas pruebas á los Sres. Ruiz de Almodóvar, Rubio y 
P é r e z , Megías Fa ja rdo , Séijas P a t i n o , Casas y Moral , Martos 
Pérez, López Barajas, y la Chica (D. Juan Ramón) , ofrecién-
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dose cada cual á facilitar en fin del año una memor ia deta
llada acerca de la clase de remolacha ensayada , condición 
del t e r reno , sistema de cultivo, vicisitudes de la vegetación y 
desarrol lo, producto sacar ino y alcohólico y cuantos datos y 
noticias sean dignos de mención para q u e , formándose con 
estos trabajos parciales una memor ia general comparat iva , 
pueda difundirse en t re nuestros agricul tores y aprovecharse 
de las ins t rucciones que de la misma se desprendan en des
arrol lo de esta in teresante fuente de la pública prosperidad. 

A otros trabajos, si bien de menos importancia no menos 
útiles se ha consagrado la Real Sociedad duran te el año que 
acaba de t r a s c u r r i r , dejando preparados recomendables pro
yectos que probablemente recibirán su complemento en el 
cor r ien te año y adoptando prudentes resoluciones que regu
lar icen su m a r c h a sucesiva. Per tenecen á la pr imera clase 
la concesión de una medalla de oro al Sr . D. Francisco de 
Rojas y P a r a d a s , como recompensa por un dibujo á p luma 
presentado á la Sociedad, que manifiesta la genealogía de 
nues t ra compat rona Santa Teresa de Jesús y como estímulo 
que le a l iente á perfeccionarse en este difícil r amo de las Be
llas a r tes : la preparac ión del regalo de boda que la industria 
g ranad ina ha de ofrecer á la que hoy es ya Reina de los Es
pañoles D . a María de las Mercedes de Orleans y Borbon: un 
concienzudo informe elevado al Gobierno sobre las reformas 
que convendr ía in t roduci r en el servicio de ferrocarriles: 
otro sobre cierta solicitud de D. Juan de Dios Mezquita en 
demanda de protección para inventos suyos: una exposición 
elevada con motivo de las corridas de toros, e tc . 

F iguran en t re los segundos el proyecto de consti tución de 
un Monte de Piedad y Caja de ahor ros : el de reforma del Re
g lamento de la Sociedad: el de fomentar la concurrenc ia á la 
exposición universal de París y el de entablar activas gestio
nes para que sea una verdad , la ejecución de una vía férrea 
q u e , par t iendo de un puer to del Medi te r ráneo , c ruce las dos 
Provincias de Granada y J a é n , enlazando sus capitales y po-



blaciones más i m p o r t a n t e s , hasta empalmar con la línea ge
neral de Andalucía . 

Durante el año á que pertenece esta memoria ha celebra
do la Real Sociedad doce sesiones generales sin contar las 
par t iculares de la Jun t a de Gobierno y las de las Secciones; y 
si no nos de tenemos á anal izar los servicios especiales de 
estas, es porque ya lo hemos hecho al ocuparnos de los tra
bajos generales de la Corporación y el Censor cumple con un 
grat ís imo deber al cons ignar que así las Secciones colectiva
mente como las comis iones y los individuos todos han rivali
zado en noble competenc ia para contr ibuir en la medida 
de su i lustración y patr iot ismo al logro de los altos fines de 
nuestro ins t i tu to . 

También es satisfactorio en alto grado el consignar que ni 
una sola vez ha tenido que reunirse la Comisión de orden 
para l lenar las severas funciones que el Reglamento le con
fia, lo cual no es e x t r a ñ o , dado el esquisito tacto y proverbial 
delicadeza en que se inspi ran s iempre cuantos individuos 
constituyen la co rporac ión . 

La clase gra tu i ta de enseñanza de dibujo para Señoritas, 
sostenida por la Real Sociedad, continúa dando los mejores 
resultados, gracias al celo é inteligencia con que la dirige 
nuestro dist inguido consocio el Sr. D. Manuel Gómez Moreno. 

Las cuentas de Tesorer ía arrojaban por fin de Diciembre 
de 1875 un saldo con t ra la Sociedad de 281,08 pesetas y de 
las aprobadas en el año á que esta memor ia corresponde, 
aparece que los ingresos en el de 1876 fueron de 4028,11 
pesetas y las salidas con inclusión de dicho saldo ascendieron 
á 4295,57 quedando reducido el descubierto de la corporación 
en favor del Sr . Tesorero á 265,46. 

Al final encon t r a r e i s también una nota expresiva del mo
vimiento que ha tenido el personal de la Sociedad, no debien
do relegarse al olvido que en la populosa Capital de Murcia 
donde contamos con numerosos y distinguidos socios corres
ponsales, se ha const i tuido una comisión pe rmanen te de cuyo 
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celo debemos prometernos grandes ventajasen pro del fomento 
de dos Provincias tan ligadas en interés y t radiciones. 

Aquí, Señores , debería ce r r a r este incorrecto trabajo si el 
puesto á que , sin merec imien to a lguno mío , habéis tenido la 
bondad de e l eva rme , no me llevase á someter á vuestra consi
deración unas ligeras reflexiones, q u e , si desautorizadas por 
la insuficiencia de la persona que os la d i r i ge , t iene al m e 
nos el valor de la lealtad y del buen deseo que les inspira . 

Pocas provinc ias enc ie r r an como la de Granada más ele
mentos na tura les de r iqueza y prosperidad, pocas sin embar
go, y por triste que sea cons igna r lo , se hallan en un estado 
de abat imiento más lamentable . Vegas feracís imas , montes 
de prodigiosa vegetación; rios de aguas clarísimas con pode
rosos saltos, can teras y cr iaderos minera les que nos br indan 
á su explotac ión, ensenadas na tura les y abrigadas en nues
tras costas, c l imas variados pero s iempre benignos ; un cielo 
radiante de alegría y una disposición natural en los hijos de 
este privilegiado suelo para dedicarse con fruto á lodos los 
r amos del saber h u m a n o , hé aquí los dones con que Dios nos 
enr iquec ió para que la provincia de Granada ocupase un lu
gar dis t inguido, no ya en t re las demás de España, 's ino en el 
m u n d o civil izado. Es más ; los árabes que por espacio de se
tecientos años ocuparon nues t ro s u e l o , nos l e g a r o n , no solo 
la Alhambra , joya inest imable de su poder y de su civiliza
c i ó n , sino sus sistemas agrícolas que en aquella época se 
repu taban con justicia los más perfectos, los numerosos ca
nales que l levaban el riego y la fecundidad hasta las cumbres 
de los montes y el agua potable al corazón de las poblaciones, 
sus indust r ias que hacian codiciar nuestros tejidos de seda y 
lana y c á ñ a m o en lodos los m e r c a d o s , así como las obras de 
plater ía y de otras ar tes; los elementos en fin necesarios para 
una vida opulenta por la laboriosidad. La media luna cedió 
su puesto al es tandar te glorioso de la cruz y'los magnánimos 
conquis tadores de Granada la dispensaron como á su hija pre
dilecta toda clase de protección, haciéndola centro del poder 
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judic ia l , mil i tar y administrat ivo de un extenso terr i torio. 
Cont inuaron para este país dias bonancibles terminada la re
belión de los moriscos á mediados del siglo XVI y, no solo no 
decayeron nuestra agr icul tura ni nuestra industr ia , sino que 
las bellas artes y las ciencias br i l laron con más vivos resplan
dores legándonos las obras de Diego de Siloe, de Pedro y Luis 
Machuca, de l lerruguele y Alonso Cano, d e D . Diego Hurtado 
de Mendoza y Luis del Mármol y tantos otros que sería prolijo 
e n u m e r a r y que forman una pleyada hermosís ima, cuyos 
radiantes destellos son y serán la admiración de propios y 
ext raños . 

Y aquella exuberanc ia de vida, de genio y de saber se 
arras t ra lánguida y precar ia , cuando la civilización extiende 
por todas partes sus fulgores, y nuestra agricultura pe rmane
ce es tac ionar ia , y las industrias más importantes han des
aparecido de nuestro suelo, y el comercio se halla reducido á 
la nulidad, y la pobreza se viene enseñoreando de nuestro 
país á paso de g igan te , obligando á los unos á buscar en la 
emigración una tierra menos ingrata y forzando á los otros á 
perecer en un estacionamiento muy parecido á la quietud del 
sepulcro . ¿De donde proviene tanta desolación? ¿será que la 
t ierra es hoy menos fecunda que ayer? ¿Es que nuestros com
patriotas son ahora menos aptos que en los siglos anteriores? 
Nada de eso: es que la vida social moderna ha tomado rumbos 
distintos y posesionádose de nuevos y extensos horizontes y 
nosotros aun no hemos ent rado en ese nuevo concierto con 
que brinda á toda la human idad la moderna civilización. 

La locomotora que supr ime las distancias llega trabajosa
men te á las puer tas de Granada y nos faltan los rápidos m e 
dios de t rasporte para l levar nues t ros productos tanto á los 
mercados del inter ior como á las costas donde debieran em
barcarse para el ext ranjero: nuestra agr icul tura subdividida 
en pequeñís imas fracciones y estas en manos de labradores 
faltos en su inmensa mayoría de la instrucción que exigen 
los adelantos modernos pe rmanece apegada á añejas rut inas 
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y a r r anca á la t ie r ra sus frutos con tanta dificultad, como im
periosa necesidad t iene de malbaratarlos en seguida, para sa
tisfacer una tr ibutación enorme y más enorme todavía por 
las vejaciones y recargos que de ordinario forman su cortejo 
ó para saciar la voracidad de prestamistas que le alargaron 
un pequeño capital con que atendiera á su corla siembra á 
condición de recogerlo doblado en la cosecha. 

La industr ia falla de medios para dar salida á sus produc
tos y de capitales para emprender sus fabricaciones en grande 
escala, no puede sostener la competencia en bondad, b a r a 
tura y abundancia con las fábricas importantes de Cataluña, 
Valencia, Málaga y otros puntos: el comercio sin consumi
dores carece del movimiento que es su vida y todas estas 
causas reunidas , dan como resultado la general decadencia. 

Las Sociedades Económicas y en part icular la nuestra , t ie
nen ancho campo que recor re r para l lenar provechosamente 
su misión. Es preciso difundir con incansable perseverancia 
la instrucción que necesitan las clases más numerosas y des
validas de nuestra provincia , l levando esa ins t rucción, si es 
posible, hasta los más apartados lugares y con ella el amor al 
trabajo, por desgracia muy libio en la inmensa mayoría de 
esas mismas clases. Es preciso desenvolver en t re nuest ros 
conciudadanos el espíritu de asociación que centuplica las 
fuerzas del hombre y le alienta en el camino de la perfección: 
es de necesidad emplear toda nuestra influencia hasta lograr 
que nuestra provincia se enlace por medio de vias férreas 
con las demás de la nación y con la costa que nos limita pol
la parte meridional , á fin de a t raer á nuestro seno los cap i 
tales que, con más facilidad que en otros puntos, pueden obte
ner lucrativo empleo: en fin, de la mayor conveniencia es 
que hagamos un esfuerzo supremo para desatar todas las t r a 
bas que ahogan la producción granadina en sus diversas m a 
nifestaciones. 

Para recorrer la espinosa pero bri l lante car rera de nuest ro 
deber, que á grandes rasgos acabo de trazar, no basta que 



nues t ra Sociedad sea numerosa ; es conveniente que lo sea, 
atrayendo á su seno cuanto personal sea útil á tan noble pro
pósito: es indispensable que los que nos enorgullecemos con 
el honroso título de Amigos del País se lo demostremos con 
obras, concurr iendo á las sesiones y llevando á la discusión 
y al estudio el resultado de nues t ra investigación y la palan
ca de nuestro amor , para demostrar prác t icamente lo que 
puede el espíritu de asociación. 

Solo así contr ibui remos eficazmente al desarrollo moral y 
mater ia l de esta decaída Provincia y cuando las generaciones 
venideras aquilaten el valor de nuestros esfuerzos, no deja
rán de consagrar un recuerdo de cariñosa grati tud á la Real 
Sociedad Económica de Amigos del País de la Provincia de 
Granada. 

H E D I C H O . 



NOTA del movimiento que ha tenido el personal de la Real Socie 
dad durante el año de 1 8 7 7 . 

ALTAS. 

Sr. D. Manuel Aguirre y Garzón. 
» » Emilio Gonzalez Varo. 

XT»3E! M É R I T O 

Sra. ü . 8 Enriqueta Lozano de Vilchez. 
Sr . D. Aureliano Ruiz Torres . 

H O N O R A R I O S . 

Excmo. Sr . D. Crispin J imenez de Sandoval , 
l imo. Sr. D. Vicente Gutierrez P ine i ro . 

C O R R E S P O N S A L E N B A R C E L O N A . 

Sr. D. Francisco de Paula Montells y Nadal. 

Sr. Ü. Pedro Sainz. 
» » Telesforo Gonzalez Vazquez. 
» » Vicente Solivier y Miera. 

Bernardo Castell y Brunet . 

IDHÍM: EIST M U R C I A . . 

Sr. D. Manuel Yllan Abaladejo. 
» » Jerónimo Ros J imenez . 
» » Francisco Medina Romero. 
» » Miguel Gazquez Llopis. 

Miguel Bambalere y Esquer. 
Luis Bolarin Fernandez . 
Francisco Bolarin Fernandez . 



Sr. D. Martin Martínez Molina. 
» » Mariano del Pilar Sánchez Falencia. 
» » Joaquín Beltran Asensio. 
» » Marcos Penal ver García. 
» » Ildefonso Montesinos y Torreci l las . 
» » Félix Martínez Espinosa. 
» » José Martínez Ortega. 
» » Juan Vega de los Llanos. 
» » Joaquín María González. 
» » Manuel Santamar ía Hoyos. 
» » Tomás Atienza y Reinel . 
» » Adolfo Rodríguez Gamez. 
» » José María Campos García. 

BAJAS. 

•OH H A B E R P A S A D O A X.A CLASE E>E CORRESPONSALES. 

Sr. D. Francisco de Paula Montells y Nadal. 
» » Pedro Sainz. 
» » Telesforo González Vázquez. 

E»OR H A B K R S E ; D E S P E D I D O . 

Sr. D. Francisco Antonio Godoy. 
» » José Lledó y Valdivia. 
» » Nicolás Palomares y Fuen tes . 
» » Indalecio Abril y León. 
» » Juan Hurtado Sánchez . 

F A L L E C I D O S . 

Sr. D. Nicolás del Paso y Sánchez . 
» » José Méndez. 
» » Ricardo Mendoza y Roselló. 
« » Antonio Camacho Moreno. 
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NOTA de los productores que contribuyeron á la exhibición que 
se ofreció á S. M. y A. R. por la Sociedadde los efectos 
de Agricultura, Industria y Comercio, el dia 2 de Abril de 
1 8 7 7 . 

S E C C I Ó N P R I M E R A . — I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A . 

N O M B R E S . 

S r . D . José Joaquín MontalvanRamos 
» » Manuel Fernandez Font . 

Enr ique Sevilla López. . . 

O B J E T O S E X H I B I D O S . 

• Cuadros de Caligrafía. 

SECCIÓN SEGUNDA.-AGRICULTURA. 

Sr. D. José Ruiz de Almodovar. 
Sres. Ruiz Victoria y Sobr ino . . . 
Sr . D. Manuel Sancho 
Excelentís imo Sr . D. Eugenio Sei-

jas Pa t ino . ' . . 
Sr. D. Francisco Diaz Alonso. . 
» » Salvador López de Sagredo. 

» » Miguel Márquez Sánchez . 
» » J u a n Carmena. . . 
» » Antonio Sánchez Puerta 
» » José López Barajas. . 
» » Manuel Méndez Antelo. 
» » Matías Méndez Vellido. 
» » Nicolás Mendia. . . 
» » Cándido Méndez. . . 
» » Franc isco Javier del Castillo. 

» » Francisco Castillo y López. . 
Sra. D. a Cándida López 

Cáñamos. 
Cáñamos y Linos. 
Aceites, 

Trigos. 
Vinos y Licores. 
Cáñamos, vinos y ce

reales. 
Vinos, aceites y trigos. 
Vinos. 
Id. 
Cereales é hi lazas. 
Aceites y mieles. 
Vinos. 
Id. 
Id. 
Aceites, vinos y vina

gres. 
Cáñamos. 
Id. 
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N O M B R E S . O B J E T O S E X H I B I D O S . 

Sr. D. Mariano López. . . . . 
» » Manuel Parejo. . ..• . • 
» » Antonio Marin Marín. . . 
Excuio . Sr. D. Pablo Díaz J iménez. 

José Rojas Garbayo. 
Sr . D. Ricardo Rojas Garbayo. 
» » F e r n a n d o Pérez Ordoñez. 
» » Juan de Dios Mezquita. 
Sres . Aurioles Ravassa y Moré. 

» Agrela Hermanos . . . 

Cáñamos. 
Id. 
Vinos y Cereales. 
Linos, quesos, cerea

les, aceite, vinos y 
vinagres. 

Cañas de azúcar . 
Id. Id. 

Limones. 
Seda vegetal. 
Cañas de azúcar . 

Id. Id. 

SECCIÓN TERCERA. —MANUFACTURAS, 

I N D U S T R I A S Y OFICIOS* 

Sr. D. Gaspar Moya. . . 
» » Nicolás Méndez. . 
» » José Camino y Vaca. 
» » José García Ayola . 

» » Manuel Bel t ran . . 
S res . Domínguez Hermanos 

» Agrela Hermanos . . 

» Ruiz Victoria y Sobrino. 

Sr . D. F ranc i sco Gómez. . 

» » Pau l ino Santael la . 

Minerales. 
Id. 
Fotografías. 
Fotografías y Marfilo-

t ipos. 
Objetos de tonelería . 
Har inas . 
Productos de la indus

tria azucarera . 
Hilados, tejidos, cal

zado y cordelería de 
cáñamo. 

Fieltros para sombre
ros. 

Jabones comunes y de 
tocador. 
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N O M B R E S . O B J E T O S E X H I B I D O S . 

Excelent ís imo Sr . D. Eugenio Sei-
jas Pa t ino . . , . . . . • 

Sres . Hijos de ü . Pedro Rogés. . . 
Sr . D. Nicolás P . Sánchez Flores. . 
» » José Tr iv iño Rodríguez. . . 
» » Antonio Mariscal. . . . . 

» » Francisco Fernandez . . . 
» » Franc i sco Molina. . . . 
Sres . García y Méndez. . . . . 
S ra . D . A María del Carmen Oviedo.. 
Sres . Huérfanos de Zamora . . . . 

Sr . I). Francisco Cifuentes. . v . 

» » Sebast ian Marolo. . . . . 
» » Antonio Lopez. . . . . 
» » J u a n Rubio Perez. . . . 

» » José J iménez Ruano . . . . 
» » Antonio Torcuato . . . . 

Sres. Ribot Hermanos 

Sc. D. Valent in de Barrecheguren. 

» » J u a n Santaella. . . . . 
» » J u a n de Dios Piédrola. . . 
» » Ángel Arenas. . . . 
» » Nicolás del Valle. . . • ... . 

José de la Rosa y Castillo. . 
» » Antonio Granados. . . . 
Sres . Hijos de D. Manuel Lopez. 

Objetos de Ebanistería. 
Tejidos de lana . 
Lienzos impr imados . 
Objetos de hoja de lata . 
Juguetes de mármol y 

jaspe . 
Albardonería. 
Botinería. 
Tejidos de lana. 
Abanicosárabesde caña 
Efectos de fundición de 

h ie r ro . 
Cordonería y flequería 

de seda. 
Objetos de esparter ía . 
Costales de cáñamo. 
Past i l las , extractos y 

j a rabes . 
Cuerdas de gui ta r ra . 
Ins t rumentos de hierro 

para la agr icul tura . 
Tejidos, calzado y . co r 

delería de cáñamo. 
Hilados y tejidos de al

godón y l ino. 
Jabones de tocador. 
Sedas y l is tonería. 
Cola an imal . 
Guitarras . 
Efectos de cuchil ler ía . 
Labores de esparter ía . 
Antes y pieles curt idas. 
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NOM E R E S . O B J E T O S E X H I B I D O S . 

Sr. D. Juan Morell. . . . . . Arados. 
» » José Gutiérrez. . . . . Guantes. 
» » José García. . . ". . . Armas de fuego. 
Sra . D. a Rafaela Castillo y Escobar. Bordados y encajes. 
Sres . Wi lhe lmi y Leimine . . . Papeler ía . 
Sr . D. Antonio Sánchez J iménez . . Dulces y almíbares. 
» » Eduardo Roca. . . . . . Objetos de fundición de 

h i e r ro . 
S ra . Viuda de Hidalgo Id. de hojalatería. 
S res . Aurioles Ravassa y Moré . . Productos de la indus

tria azucarera . 
Sr . D. Francisco Marín. . . . , Sombreros . 
» » Enr ique Cano Dulces y a lmíbares . 
» » Sebaslian Domínguez. . . Cerraduras de secreto. 
» » Enr ique Sánchez. . . . . Ceras en pasta y labra

das y chocolates. 

SECCIÓN CUARTA.—BELLAS ARTES. 

Sr . D. Francisco Muros. . . . 
Diego Castillo y Lillo. 

Sra . D. a Dolores García de Lara. 

Sres . 1). Manuel, D. a Isabel y D. Jo
sé Fernandez 

Sr . D. Tomás Martin. . . . . 
» » Nicolás Romero Méndez. 

Manuel Gomez Moreno. . 

Paisajes al óleo. 
Acuarelas y dibujos á 

p luma. 
Pájaros y paisajesal óleo 

y animales diseca
dos. 

Paisajes al óleo. 
Acuarelas. 
Modelo de la torre judi-

ciaria de la Alham-
bra . 

Cuadros de costumbres 
al óleo. 



N O M B R E S . 
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OBJETOS EXHIBIDOS. 

Sr. D. José Guzman. . . . . 

» » Nicolas Mendez Gomez. . 

» » José Martin. . . . . 

» » Enr ique Padilla. . . . 
» Valentin Barrecheguren . 

Sra. D. a Encarnacion Romero . . 
» » Carmen Saenz Balluerca. 

Sr. I). Manuel Medina y Pages. . 

» Eduardo Garcia Guerra . . 
» Francisco Casado. . . 
» Rafael Arroyo. . ,. . . 

Sra . D. a Rita Linares . . . . 
Sr. D. José Acosta. . . . . 

» Antonio Zafra y Vazquez. 
» » Leocadio Molina. . . . 

» » Antonio Morales J imenez . 

» » Miguel Marin Torres . 

» » Antonio Marin Torres . . 

» » Francisco Morales . 

Cuadros de costumbres 
al óleo.. 

Cuadros antiguos de es
cuela g ranad ina . 

Retratos y cuadros de 
costumbres al óleo. 

Pinturas al óleo. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

Pinturas en tabla y l ien
zo al óleo. 

P in turas al óleo. 
Id. id. 

Dibujos á p luma. 
P in tu ras al óleo. 

Id. id. 
Id. id. 

Modelo déla fragata Es
pañola Victoria. 

Relieves en t ierra co
cida. 

Esculturas de costum
bres en id. id. 

Busto de Isabel la Cató
lica en tamaño na
tural . 

Id. de Cano, de Cer
vantes y de For tuny. 
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NOTA de los productores de esta Provincia que han concurrido á 

la exposición nacional vinícola celebrada en Madrid el año 

de 1877 remitiendo sus producios por medio de la Real So

ciedad Económica de Amigos del País, y premios que han 

obtenido del Jurado. 

N O M B R E S D E L E X P O S I T O R . P U E B L O S . P R E M I O S . 

Sr. D. Juan Carmona Albolote. . Mención honorífica. 

Albuñol. . 

» » José Ruiz de Almodovar. . Granada. . 

Id. . . Medalla de perfección. 

» » Joaquin Alonso Pineda . . Id. . . Mención honorífica. 

» » Francisco J. del Castillo. Id. . . Dos medallas de per
fección y una men

ción honorífica. 

» » Manuel Méndez Antelo. . . Id. Medalla de perfección 
y dos menciones 

honoríficas. 

Gualchos. . 

» » Miguel Chinchilla. . . . Id. . . Mención honorífica. 

», » Bernardo Malpica. . .. . Id. . . Id. 

Id. . . 
Huesear. . 

» » Francisco J. Pastor. . . . Lujar. . .. 

» » José Yluminaty Motril. . . 

»_ » Fernando Diaz Tri . . Mención honorífica. 

» » • José Burgos Id. . . Id. 

» » Antonio Mártos Santiago. . Id. . . 

Sra. D. a María Lopez . . . . . Polopos. . 

Id. . 

Sr. D. Francisco Martinez Suarez. Salobreña. 

» » Francisco Castro Almendros. 










